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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10248 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, del Depar-
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se 
modifica el plazo de ingreso en período volun-
tario de los recibos del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas del ejercicio 2005, relativos 
a las cuotas nacionales y provinciales y se 
establece el lugar de pago de dichas cuotas.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales creó, en sus artículos 79 a 92, el 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, que aprobó las tarifas e Instrucción del 
Impuesto señala en su Regla 17.ª que las cuotas naciona-
les y provinciales serán recaudadas por la Administración 
Tributaria Estatal.

El artículo 86 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de 
diciembre, modificado por Real Decreto 448/1995, de 24 
de marzo, dispone que la recaudación de deudas de ven-
cimiento periódico y notificación colectiva podrá reali-
zarse, entre otras modalidades, por cualquiera que se 
establezca para ingreso de los recursos de la Hacienda 
Pública.

El artículo 87.2 del mencionado Reglamento faculta al 
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a modificar el plazo de ingreso 
en período voluntario de las deudas referidas en el párrafo 
anterior, cuando las necesidades del servicio así lo acon-
sejen.

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Resolu-
ción:

Uno.–Para las cuotas nacionales y provinciales del 
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2005, 
se establece que su cobro se realice a través de las Entida-
des de depósito colaboradoras en la recaudación, con el 
documento de ingreso que a tal efecto se hará llegar al 
contribuyente. En el supuesto de que dicho documento de 
ingreso no fuera recibido o se hubiese extraviado, deberá 
realizarse el ingreso con un duplicado que se recogerá en 
la Delegación o Administraciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondientes a la provincia 
del domicilio fiscal del contribuyente, en el caso de cuotas 
de clase nacional, o correspondientes a la provincia del 
domicilio donde se realice la actividad, en el caso de cuotas 
de clase provincial.

Dos.–Se modifica el plazo de ingreso en período 
voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas 

del ejercicio 2005 cuando se trate de las cuotas a las que 
se refiere el apartado uno anterior, fijándose un nuevo 
plazo que comprenderá desde el 16 de septiembre hasta 
el 21 de noviembre de 2005, ambos inclusive.

Madrid, 8 de junio de 2005.–La Directora, Julia Atienza 
García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10249 ORDEN FOM/1839/2005, de 10 de junio, por la 

que se modifica la Orden de 21 de junio de 
2001, sobre tarjetas profesionales de la Marina 
Mercante.

La Orden de 21 de junio de 2001 sobre tarjetas profe-
sionales de la marina mercante desarrolla el régimen 
establecido en el Real Decreto 2061/1981, de 4 de septiem-
bre, sobre títulos profesionales de la marina mercante, y 
en el Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre, por el 
que se regula el nivel mínimo de formación en profesio-
nes marítimas.

La Directiva 2003/103/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de noviembre, modifica la Directi-
va 2001/25/CE, relativa al nivel mínimo de formación en 
las profesiones marítimas.

Esta orden tiene como finalidad incorporar al orde-
namiento jurídico nacional los aspectos de la Directi-
va 2003/103/CE que inciden en el ámbito de la Orden de 21 
de junio de 2001, en particular regula, de acuerdo con la 
citada norma comunitaria, el procedimiento de recono-
cimiento en España de los títulos profesionales expedidos 
por las autoridades marítimas de los Estados miembros 
de la Unión Europea.

La regulación se ampara materialmente en el artícu-
lo 149.1.20.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de marina mercante y 
cuenta con la habilitación contenida en la disposición 
final segunda del Real Decreto 2062/1999.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo único. «Modificación de la Orden de 21 de abril 
de 2001 sobre tarjetas profesionales».

Uno. La disposición adicional segunda de la Orden 
de 21 de junio de 2001 tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Procedimiento 
de reconocimiento de titulaciones profesionales de 
marina mercante expedidas por Estados miembros 
a la Unión Europea.
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El Ministerio de Fomento, a través de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, podrá recono-
cer directamente los títulos profesionales expedidos 
por un Estado de la Unión Europea conforme a las 
disposiciones siguientes:

1. El reconocimiento de un título profesional se 
formalizará mediante la expedición de la tarjeta pro-
fesional de marina mercante, cuyo modelo figura en 
el Anexo VII, y contendrá las mismas atribuciones y 
limitaciones del respectivo título profesional en 
cuanto a las condiciones de arqueo del buque, 
potencia propulsora, zona de navegación, o cual-
quier otra naturaleza, y por el mismo plazo de vali-
dez que el título a reconocer.

2. El interesado, o la compañía naviera, deberá 
solicitar el reconocimiento del título a la Dirección 
General de la Marina Mercante, aportando la docu-
mentación siguiente:

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de la 
Marina Mercante.

b) Certificación de haber superado la prueba 
de legislación marítima española, en su caso.

c) Dos fotografías tamaño pasaporte.
d) Fotocopia compulsada del documento de 

identidad o pasaporte del interesado en donde figu-
ren los datos personales relativos a nombre, apelli-
dos, fecha de nacimiento, nacionalidad y domicilio.

e) Fotocopia compulsada de la titulación profe-
sional expedida por la Administración marítima del 
respectivo país en la que figure el refrendo interna-
cional de conformidad con el Convenio STCW, así 
como las atribuciones, cargos, funciones y limitacio-
nes del título a reconocer. Si fuera preciso este docu-
mento, deberá aportarse con una traducción al cas-
tellano realizada por intérprete jurado oficial.

f) Certificado médico acreditativo de aptitud 
física emitido por el Instituto Social de la Marina o 
por el órgano competente de otro Estado, si fuera 
preciso con una traducción al castellano realizada 
por intérprete jurado oficial.

g) Documento acreditativo de haber liquidado 
el importe de las tasas que correspondan a la emi-
sión de una tarjeta profesional.» 
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Disposición final primera. «Título competencial».

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.20.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia sobre marina mercante.

Disposición final segunda. «Entrada en vigor».

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de junio de 2005.

ÁLVAREZ ARZ 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10250 ORDEN PRE/1840/2005, de 10 de junio, por la 

que se modifican los anexos del Real Decreto 
214/2003, de 21 de febrero, por el que se esta-
blecen los requisitos para la determinación de 
los niveles de dioxinas y de policlorobifenilos 
(PCB) similares a las dioxinas en los piensos.

La Directiva 2002/70/CE por la que se establecen los 
requisitos para la determinación de los niveles de dioxi-
nas y de PCB similares a las dioxinas en los piensos fue 
incorporada al ordenamiento jurídico interno mediante 
Real Decreto 214/2003, de 21 de febrero, por el que se 
establecen los requisitos para la determinación de los 
niveles de dioxinas y de policlorobifenilos (PCB) similares 
a las dioxinas en los piensos.

La última modificación ha sido introducida por La 
Directiva 2005/7/CE de la Comisión, de 27 de enero 
de 2005, que modifica la Directiva 2002/70/CE por la que 
se establecen los requisitos para la determinación de los 
niveles de dioxinas y de PCB similares a las dioxinas en 
los piensos.

Mediante la presente Orden se incorpora la citada 
Directiva 2005/7/CE, a través de la oportuna modificación 
del Real Decreto 214/2003.

Esta Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida 
en la disposición final segunda del Real Decreto 214/2003, 
que faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y de Sanidad y Consumo para modificar sus anexos 
cuando ello sea consecuencia de la modificación de la norma-
tiva comunitaria.

En la tramitación de la presente Orden han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas y los sectores afec-
tados.

En su virtud, previo informe de la Comisión Intermi-
nisterial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de 
las Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo único. Modificación de los anexos del Real 
Decreto 214/2003.

1) El anexo I del Real Decreto 214/2003, de 21 de 
febrero, por el que se establecen los requisitos para la 
determinación de los niveles de dioxinas y de policlorobi-
fenilos (PCB) similares a las dioxinas en los piensos se 
sustituye por el que figura como anexo de la presente 
Orden.

2) En el anexo II, se añadirá el párrafo siguiente al 
final del punto 2:

«Exclusivamente a efectos del presente Real Decreto, 
el límite específico aceptado de cuantificación de un con-
génere individual será la concentración de un analito en 
el extracto de una muestra que produzca una respuesta 
instrumental a dos iones diferentes, que se controlará con 
una relación señal/ruido (S/R) de 3:1 para la señal menos 
sensible y el cumplimiento de requisitos básicos tales 
como, por ejemplo, el tiempo de retención y la relación 
isotópica con arreglo al procedimiento de determinación 
descrito en el método EPA 1613, revisión B.».

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1, reglas 13ª y 16ª de la Constitución, por 
el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación gene-
ral de la actividad económica, y bases y coordinación 
general de la sanidad, respectivamente

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 18 de febrero 
de 2006.

Madrid, 10 de junio de 2005.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo.

ANEXO

Anexo I

Métodos de muestreo para el control oficial de los 
niveles de dioxinas (PCDD/PCDF) y la determinación de 
PCB similares a las dioxinas en determinados piensos.

1. Objeto y ámbito de aplicación.
Las muestras destinadas al control oficial de los nive-

les de contenido de dioxinas (PCDD/PCDF), así como a la 
determinación del contenido de PCB similares a las dioxi-
nas (*) en los piensos se tomarán de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 1989 por la que 
se aprueban los métodos oficiales de toma de muestras 
de alimentos para animales (piensos).

Deberán aplicarse las exigencias cuantitativas refe-
rentes a los controles de las sustancias o productos repar-
tidos de manera uniforme en los piensos previstas en el 
punto 5.A del anexo de la Orden de 12 de mayo de 1989. 
Las muestras globales así obtenidas se considerarán 
representativas de los lotes o sublotes de los que se 
obtengan. El cumplimiento de los niveles máximos esta-
blecidos en el Real Decreto 465/2003 se determinará en 
función de los niveles hallados en las muestras de labora-
torio.

2. Conformidad del lote o sublote con la especifica-
ción.

El lote será aceptado si el resultado analítico de un 
análisis único no supera el nivel máximo correspondiente 
fijado en el Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre 
las sustancias indeseables en la alimentación animal, 
teniendo en cuenta la incertidumbre de medición.

Se considerará que el lote no respeta el nivel máximo 
establecido en el Real Decreto 465/2003 si el resultado 
analítico confirmado por un análisis por duplicado y cal-
culado como la media de al menos dos determinaciones 
separadas supera el nivel máximo fuera de toda duda 
razonable, teniendo en cuenta la incertidumbre de medi-
ción.


